
ART/CULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de so promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ANT. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cima.
plinitento•

Asit. 3.• Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si 120 dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bolada« oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, pot cuyo conducto se pasarán a los editores de les
mencionados periódicos.
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PRECIOS DE SIISCRIPCION
EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes. . . .
Trimestre
Seis meses . .
Un año. 	 . .

A Eib Ite A. III al 	 11

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
AsrlcuLo 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abenargn igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periOdleme, saldando de reintegrarse
del ~atente, si le bebiere, del imperte total de *Atas talt.2
taii;trreglo it la diapatsts 	 "agla eetsive del art d.' d'
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y mw.,icipales vienes
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marz
de 1901 y 7 de Febrero de, 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Butano dispondré'
que se !Me u ;emplar en el sitio de eostombre liaste per-
etansuerd hasta el reciba del Manera mealexte.

Los señores Secretartes cuidarla bate ea vais estrecha
responsabilidad, de eonservar los números del BIbiárttilli
leccionados p.era su encuadernacinn que deber& verifIdtardi
al ena! de cada ido.

KIMIRTICeiCLii.—tits se insertar& lente ediets • asa*
de t cta • instanelet de parte sin que abonen los le
tervsod:‘4 el importe de 9R publIcatiaa • guaseu eltolde, a Tazda rle 5 tetipj,, Itnes • parte de ella.

Veste ¿e lelltnit aceches a 40 +céntimos de peseta.
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Jefatura provincial de Es-
tadística de Córdoba

Franquicia postal y telegráfica

Circular núm. 1.359

El Excmo. Sr. Director general del
Instituto Geográfico, Catastral y de
Estadística, me dice con fecha 29 del
actual lo que sigue:

« En la «Gaceta» del día 27 del co-
rriente, página 2.182, se publica una
Orden del Ministerio de Hacienda
a mpliando la franquicia postal esta-
blecida en el artículo 5.° del Decreto
de 4 de Febrero último a los Juzgados
de 1. Instancia y municipales para
comunicarse con las Secciones pro-
vinciales de Estadística a los fines
demográficos y concediendo franqui-
cia postal y telegráfica a las Seccio-
nes provinciales de Estadística.

Lo manifiesto a V. para su conoci-
miento, advirtiéndole, además, que
con toda urgencia deberá comunicar-
lo a los señores Jueces de primera
instancia y m unicipales de esa pro-
vincia y participar a este Centro ha-
berlo así verificado.

Lo que en virtud de la orden ante-
riormente transcrita, se hace público
en este periódico oficial para conoci-
miento de los señores Jueces de pri-
mera instancia y municipales de esta
provincia.»

Córdaba 31 de Marzo de 1932.—El
Jefe provincial de Estadística, Eduar-
do M López de Rozas.

Los que aspiren a cualquier clase
de matrícula y examen en este Institu-
to se someten a la autoridad y disci-
plina académica en todos los actos
que verifiquen con ocasión de los
mismos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 29 de Marzo de 1932.—E1
Secretario, Rafael Vazquez Aroca.—
V.° B.°: El Director, P. García Cone-
jero.

Instituto Nacional de Segunda
Enseñanza de Córdoba

CURSO DE 1931 A 1932
CONVOCATORIA DE JUNIO

ENSEÑANZA NO OFICIAL NO COLEGIADA

Núm. 1.339

Los alumnos que traten de de dar
validez académica a sus estudios, he-
chos privadamente en la próxima
convocatoria de Junio, deberán for-
malizar sus matrículas respectivas
durante los días lectivos del mes de
Abril en las horas de diez a doce. Al
efecto dirigirán sus instancias al se-
ñor Director de este Instituto, en im-
presos que se expenden en la portería
de este establecimiento, exponiendo
en ellas con toda claridad sus nom-
bres y apellidos, naturaleza', edad,
asignaturas que pretenden aprobar y
clase y número de su cédula person31
corriente, documento que deberán
presentar firmado. A dichas solicitu-
des acompañarán por cada asignatu-
ra doce pesetas en papel de pagos al
Estado por derechos de matrícula y
examen; diez pesetas cincuenta cén-
timos en metálico por derechos de
expediente y recargo de matrícula y
examen y dos timbres móviles de
quince céntimos por asignatura más
dos para el reintegro del papel de
pagos.

Los que hayan hecho estudios en
otros Institutos cuidarán de que-obre
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Escuela Normal del Magisterio

Primario de Córdoba

Núm. 1.315

en esta Secretaría la nccesaria certifi-
cación oficial que justifique estos, a
cuyo efecto solicitarán dicho certifica-
do con antelación.

Al entregar sus instancias presen-
tarán los aspirantes dos testigos de
conocimiento, vecinos de esta capital
que identificarán la persona y firma
de aquel a satisfacción de la Secreta-
ría. El aspirante que haya sido ya
indentificado en convocatoria ante-
rior podrá ser dispensado de hacerlo
en esta a condición de que exprese en
el texto de su instancia el curso aca-
démico y el mes que lo efectuó.

Los que hayan de verificar el exa-
men de ingreso acompañarán a la ins-
tancia, escrita de su puño y letra, el
oportuno certificado de nacimiento
del Registro civil (debidamente lega-
lizado si fuese de otro Territorio No-
tarial) y el certificado médico de ha-
llarse revacunado, abonando al pro-
pio tiempo cinco pesetas en papel de
pagos al Estado por derechos de exa-
men; dos pesetas cincnenta céntimos
en metálico por derechos de expe-
diente y dos timbres móviles de quin-
ce céntimos.

Para solicitar el examen de ingreso
se necesita cumplir los ( l iez arios an-
tes del primero de Octubre.

Las inscripciones de matrícula que
se formalicen en virtud de las instan-
cias y de los antecedentes académicos
de los aspirantes les serán entregadas
por la Secretaría cuando se indique
por los anuncios.
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En cumplimiento a lo ordenado por
las disposiciones vigentes, se convoca
a los alumnos de la carrera de Maes-
tro de primera enseñanza, que en el
mes de Junio próximo, venidero, de-
seen dar validez académica a las asig-
naturas correspondientes al plan de
1914 y anteriores.

Los aspirantes deberán solicitar
sus exámenes del señor Director del
establecimiento durante todo el mes

• de Abril, en instancia impresa, que al
efecto adquirirán en la conserjería de
esta Escuela, y que reintegrarán con
póliza de 1'20, acompañando la cédu-
la personal corriente.

Los derechos que tienen que abo-
nar por las asignaturas de un curso
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(Fecha y firma del interesado).
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Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 1.332

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

dec.U.1229:berle;

2
	 IBOLEOTI N Orl CI A

son: 25 pesetas en papel de pagos al
Estado, por derechos de matrícula
y 5 pesetas en la misma clase de pa-
pel por derechos de examen. Si la
matrícula la hacen por por asignatu-
ras sueltas satisfarán 8 pesetas por
cada una en papel de pagos al Esta-
do, sin que en esta forma pueda exce-
der de 25 pesetas por grupo, y por de-
rechos de examen abonarán 5 pese-
tas, también en papel de pagos por las
asignaturas que formen grupo.

Tanto los que hagan una matrícula
por grupos como por asignaturas en-
tregarán tantos sellos de huérfanos
del Magisterio, de 0'50 pesetas cada
uno, como asignaturas, y tantos tim-
bres móviles de 0'15 como asignatu-
ras más tres.

Los alumnos que en convocatorias
anteriores hayan aprobado alguna
asignatura de la carrera en concepto
de Bachilleres, podrán terminar sus
estudios en tal concepto, pero cual-
quiera que sea el número de asigna-
turas que soliciten, abonarán los de-
rechos completos de un grupo.

Los que tengan que aprobar la asig-
natura de prácticas de enseñanza por
matrícula no oficial, se atendrán en
un todo a /o que para el caso previe-
ne la R. O. de 2 de Junio de 1919 (Bo-
LETIN OFICIAL número 47 del 13 del
mismo mes).

La justificación de estudios hechos
en otras Normales y que no consten
en esta, se hará por certificación aca-
démica oficial, que los iuteresados
cuidaran de solicitar en las Escuelas
respectivas con la debida anticipación
y en este caso presentarán además
para su expediente personal, partida
de nacimiento legalizada, y certifica-
do médico, con arreglo al modelo ofi-
cial, en que conste estar revacunado
y que no padecen enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le impo-
sibilite para la enseñanza.

Los que habiendo sufrido en convo-
catorias anteriores el ingreso en la
Normal, deseen examinarse del pri-
mer curso preparatorio por enseñan-
za uo oficial, podrán verificarlo cum-
pliendo los mismos requisitos que
respecto a pago se exigen para los de
planes anteriores, pero si tienen al-
guna o algunas asíguaturas aproba-
das del antiguo plan, tendrán que re-
nunciar previamente a los derechos
que puedan corresponderles, para
continuar sus estudios por el plan
que comenzaron.

No se admitirán matrículas sí al ve-
rificarlas, omitiesen los interesados
la presentación de dos testigos de co-
nocimiento, vecinos de esta capital y
provistos de cédula personal, que in-
dentifiquen la persona y firma del
alumno, quedando relevados de esta
indentificaciön los que posean el car-
net de identidad escolar.

Córdoba 26 de Marzo de 1932.—E1
Secretario, Moisés Andres.—Visto
bueno: El Director, Antonio Gil Mu-
ñiz.

Administración Principal
de Correos de Córdoba

—.—
Núm. 1.333

El dia treinta de Abril próximo a

Mancomunidad Hidro-
gráfica del Guadalquivir

—.—
Canal del Genil. (Margen izquierda)

Trozos 2.° y 4.°—Destajos números 1 y 2

Núm. 1.363

ANUNCIO

Se saca a concurso. la  ejecución
mediante destajo de las obras de ex-
planación y revestimiento del Canal
del Genil (margen izquierda), trozos
2.° y 4.° entre los perfiles siguientes:

DESTAJO NUMERO 1
Explanación y revestimiento entre

los perfiles, 355 y 395.
Presupuesto, 97.590'12 pesetas.
Fianza provisional, 975 pesetas.

DESTAJO NUMERO 2
Explanación y revestimiento entre

los perfiles, 565 y 627.
Presupuesto, 95.437'52 pesetas.
Fianza provisional, 954 pesetas.
El proyecto y pliego de condicio-

nes facultativas y especiales de los
destajos se encuentran de manifiesto
en las oficinas de la Mancomunidad,

calle de los Reyes Católicos, 25, Se-
villa, a las horas hábiles de oficina
hasta la víspera del día fijado para
apertura de los pliegos.

La apertura de pliegos, tendrá lu-
gar el día 9 de Abril de 1932, en aque-
llas oficinas y ante Notario, a las cin-
co y media de la tarde.

Las proposiciones, reintegradas con
póliza de 3'60 pesetas y acompañadas
del recibo de haber ingresado en efec-
tivo el importe de la fianza provisio-
nal en la Caja de la Mancomunidad,
y de los justificantes de la capacidad
técnica y económica de los coneur-
sanies, habrán de tener entrada en
el local citado antes de las doce del
día fijado para la apertura de plie-
gos, bajo sobre, en el que se indicará
el destajo a que se refiere, y en el re-
verso el nombre y domicilio del con-
cursante.

La Administración podrá adjudicar
discrecionalmente el destajo a quien
estime más conveniente o declarar
desierto el concurso.

base al mismo de 	
(en letra) por ciento.

(Fecha y firma).
También podrán presentarse pro-.

posiciones dando diversos precios a.
las distintas unidades de obra.

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo en el recurso
interpuesto por el señor Fiscal en
nombre del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba en súplica de que se anulen
o revoquen los acuerdos del Pleno del
mismo relativos a los Reglamentos de
Cuerpo de Médicos de Beneficencia
domiciliaria y Casa de Socorro, ha
dictado la siguiente:

Providencia.—Córdoba veinticinco
de Marzo de mil novecientos treinta
y dos.

Dada cuenta, se declara la rebeldía
en este procedimiento, de los deman-
dados no personados a que se refiere
la anterior diligencia y se tiene por
contestada la demanda, por los mis-

mos don Ricardo Revuelto Jiménez,
don Manuel García de la Plaza, don
Francisco Bueno Roldán, don Gre.
gorio García Mateos, don Luis Me.
rino del Castillo, don Rafael Moja
na Abela, don Enrique Alvarez Fer-
nández, don Antonio Jiménez de la
Cruz, don Fernando Barbudo Sanz,
don Manuel de la Puente López, don
Miguel Riobóo Susbielas, don Daniel
Aguilera Camacho, don Alfonso Ca-
macho González, don Rafael Córdo-
ba García, don Agustín Ferrer To-
rres, don José Eguilior de Hoces, don
Juan M. Sánchez de la Puerta, don
Valentin García del Campo, don Eus-
tasio Pérez Terroba, don Manuel Ro-
ses Pastor, don Nicolás Guirao Bar-
budo, don Luis Clarós Martín, don
Francisco García Sanz, don Justo Ro»
dríguez Martín, don José de Pablo
Barbudo, don Rafael Pérez Herruzo,
don Federico Fernández Espinosa,
don José Bejarano Sánchez, don Jos

Caballero Cabrera y don Galo Her-
nández Hernández; se tienen por per.

sonados y por parte a don José Cruz
Conde, don Pedró Barbudo Suárez.
Varela, don Amador Fragero Luque,
don Manuel Gutiérrez Fernández,don
Pedro Jiménez Benito, don José La-
guna Cubero, don Rafael Eraso Be-
telú, don Rafael Guerra Sánchez, don
Rafael López Alvear, don José de Rue-
da Leiva, don Luis Innquito Carrión,
don Gabriel Bellido Luque, don José
Delgado Bárbara, don Agilio E. Fer-
nández García, don Rafael Sánchez

'Cabrera; don Enrique Salinas Anche-
lerga, don Rafael Serrano Palma, don
Juan Fernández de Mesa, don José
Pérez Millán, don José Sanz Noguer,
don Armando La Calle de Castro,
don José Navarro Moreno, don Juan
M. Matías García García, don José
Rey Carrasco, don Rafael Martín Mee
lo, don Juan Gómez Jiménez, don An»

tonio Zafra Vela, don Leoncio Cae
mona Jiménez, don José Gutiérrez de
los Ríos, don Joaquín Raposo Gon.

zález, don Joaquín Pagés Gómez, don
Angel Martínez Jiménez, don Heme.
negildo Pintado Ruiz, don Emilio
Anaya Sáez, don Enrique Gárniz

Azas, don Carlos Huguet Pineda, don
Gumersindo Galán Carreño, don /le

nuel Martínez Pérez, don Emilio Al'

varez Jiménez, don Fernando Romero
Pareja, don Victorio Bartolome Milla,
don - Fernando Cadenas Sanz y don
José Carretero Serrano, a los •quest
emplazará para que contesten la de:
manda en término de veinte días

notifíquese este proveído en el Boa.
TIN OFICIAL de la provincia conforal

al artículo doscientos del Reglamento
de la Ley de lo Contencioso-adminis»
trativo y personalmente a la repre»

sentación de los perdonados en autos,

Lo acordaron los señores del mar
gen y rubrica el señor Presidente:os
que certifico.—Rubricado.--Ferna
Moreno.—Rubricado.

Y para que sirva de notificacdialg

los preinsertos señores deman

no personados en autos, exPid25,0 11,

presente cédula en Córdob a a

Marzo de 1932.—El Secretario k.

Tribunal, Fernando Morena—Vi°
bueno.—E1 Presidente, Escribano.

las once horas tendrá lugar en esta
Administración Principal la subasta
del servicio de la conducción diaria
del correo en automovil con dos ex-
pediciones de ida y vuelta entre la Ofi-
cina del Ramo de Adamuz y la esta-
ción férrea de Pedro Abad sirviendo
a Pedro Abad bajo el tipo máximo de
cinco mil pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de
manifiesto al público en esta Admi-
tración principal advirtiéndose que las
propssiciones se extenderán en papel
sellado de la clase sexta y habrán de
r4dactarse con arreglo al model: que
al final se inserta y que la presentación
de las mismas podrá hacerse hasta
cinco días antes de la fecha señala-
da para la celebración del acto a las
horas de despacho en la referida prin-
cipal excepto el último de los días de
admisión veinticinco del Próximo mes
de Abril, en que la presentación po-
drá hacerse hasta las diez y nueve
horas.

Córdoba 29 de Marzo de 1932.—E1
Administrador Principal José Moreno.

MODELO DE PROPOSICION Don. 	

	

D. F. de T. natural de ....... 	 vecino de 	
	 vecino de 	 provincia de 	
	 se obli- con domicilio en. 	
ga a desempeñar la conducción del provincia de. 	
correo diario desde. 	 	 calle de 	
	  a 	  núme: o 	  , enterado de las corral-
	 y viceversa, por el ciones y requisitos para la adjudica-
precio de. 	 ción del destajo número 	 de las

	  pesetas 	  obras de explanación y revestimien-

	 céntimos (en letra). to del Canal del Genil (margen iz-

anuales, con arreglo a las condició- "quierda) trozos 2.° y 4.°, entre los

nes contenidas en el pliego aprobado perfiles 	  se
por el Gobierno. Y para seguridad de compromete a ejecutar dichas obras
esta proposición, acompaño a ella y con sujeción a los documentos que
por separado la carta de pago que sirven de base al destajo, con una re-
acredita haber depositado en 	 	 baja sobre los precios que sirven de
	 la fianza

1 MODELO DE PROPOSICION
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Núm. 1.24

Don Bartolome Luna García, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Villanueva de Córdoba.
Hago. saber: Que en sesión de 19

del actual y de conformidad con lo
dispuesto por el señor Delegado de
Hacienda de la provincia se acordó
por unanimidad introducir las modifi-
caciones siguientes en el presupuesto
que regirá en el ejercieio actual.

Primera Que sea baja en el pre-
supuesto de gastos de 1932 la canti-
dad de 5.000 pesetas que aparecen en
el capitulo 2.° artículo 2.°, como gas-
tos de la representación de la Alcal-
día.

Segunda Consignar en el capítulo.
8 artículo 10, 750 pesetas para satisfa-
cer a los señores famacéuticos titula-
res el 10 por 100 por residencia.

Tercera Consignar en el capítulo
1.°, artículo 4.°, 119.772'69 pesetas
ciento diez mil setecientas setenta y
dos pesetas sesenta y nueve céntimos
para cancelar el préstamo con la Ca-
ja Colaboradora de Andalucía Occi-
dental toda vez que con cargo al pre-
supuesto del ejercicio pasado se han
abonado por dicho concepto diez mil
pesetas. Resultando que el presupues-
to de ingresos aumenta en ciento mil
quinientas veinte y dos pesetas sesen-
ta y nueve céntimos, que se consig -

nan en el capítulo 10 artículo 9.°, ele-
vándose el presupuesto actual a seis-
cientas doce mil pesetas.

Lo que se anuncia para efectos de
de reclamación por 8 días.

Villanueva de Córdoba 20 de Mar-
zo del 1932.—V.0 B.° El Alcalde, Bar-
tolome Luna.—P. S. M. El Secretario,
J. Moreno.

preferentes al crédito del actor, si las
hubiere continuarán subsistentes en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Fuente Ob e juna a veinte
y cuatro de Marzo de mil novecientos
treinta y dos.—Manuel Pequeño.—E1
Secretario, Rafael Lage.

CORDOBA

Núm. 1.352

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

En virtud del presente se hace sa-
ber: Que en los autos ejecutivos por
el procedimiento sumario de la Ley
Hipotecaria, que se siguen en este
Juzgado a instancia de doña María
Molina Alba contra doña Manuela
Molina Buendía, he acordado la ven-
ta en pública subasta, de la finca ur-
bana que a continuación se describc:

Casa en esta ciudad a su calle lla-
mada antes Puerta Nueva, Isabel II,
Alcolea y hoy Alfonso XII, número
cuatro antiguo y sesenta y seis mo-
derno, que linda por su derecha sa-
liendo con la del número sesenta y
ocho de don Mariano Giménez, por
la izquierda con la número sesenta y
cuatro de don Ramón Rosales y por
la espalda con otra sin número de
doña Dolores Montes Daaza, com-
puesta de doscientos ochenta y seis
metros treinta y cuatro centímetros;
para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día veinte y ocho de Abril
próximo y hora de las doce en la
Sala Audiencia de esie Juzgado, sito
en la calle Góngora sin número, bajo

I

t las condiciones siguientes:
Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran la cantidad de
veinie y cinco mil pesetas, que cons-
tituye el precio asignado a la finca;
debiendo los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento de dicha
suma.

Segunda. Que los autos y la cer-
ficación del Registro de la Propie-
ad a que se refiere la regla cuarta
el artículo ciento treinta y uno de la
ey Hipotecaría estarán de manifiesto

la Secretaría, entendiéndose que
do licitador acepta como bastante
titulación y que las cargas o gra-
menes anteriores y los preferentes
los hubiere al crédito del actor con-

nuarán subsistentes, entendiéndose
e el rematante los acepta y queda
brogado en la responsabilidad de
s mismos sin destinarse a su extin-

Una suerte de olivar, ra-
en la sierra y término de

Montoro, al pago de la Torrecilla, si.
tío de Arroyomolino, conocida por el
Fresnillo, con cabida, según los títu-
los, de doce hectáreas, treinta y nue-
ve áreas y treinta y tres centiáreas,
equivalentes a veinte fanegas, dos ce-
lemines y dos cuartillos de cuerda, y
según medida recientemente practi-
cada contiene dieciocho hectáreas y
noventa áreas; linda por todos sus
vientos con la finca denominada
Arroyomolino Alto, de don Antonio
Cano Serrano, con mil quinientos
ochenta y un olivos, y algún terreno
montuoso, una casa de campo y una
fuente.
' Segunda. La mitad indivisa de un
molino aceitero, caserío, corrales pa-
ra encerrar ganado y varios huertos,
éstos con algunos olivos, situado to-
do en la sierra de dicho término de
Montoro, al pago de la Torrecilla, en-
clavado dentro de la posesión de oli-
var denominada Arroyomolino, con
la que linda por todos sus extremos
y en la actualidad por su derecha en-
trando con la finca nombrada Arro-
yomolino Bajo de doña Lorenza Cano
Serrano, por su izquierda con la de-
nominada Arroyomolino Alto, de don
Antonio Cano Serrano, y por su fren-
te y espalda con ambas fincas.

Tercera. La mitad proindivisa de
una casa de campo, situada en la
misma sierra, pago y término que la
anterior y sitio Arroyomolino, encla-
vada dentro de la posesión de olivar
de este nombre con la que lindaba y
actualmente por la derecha entrando
con la finca Arroyomolino Bajo, por
su izquierda con la denominada Arro-
yomolino Alto y por su fondo y fren-
te con ambas fincas, teniendo una su-
perficie de ciento siete metros cua-
drados.

Cuarta. La mitad proindivisa de
una casa lagar y cuadra, radicante en
citados términos, sierra y pago y sitio
Arroyomolino, enclavada dentro de
la posesión de olí\ ar de este nombre,
que lindaba por todos sus extremos
y en la actualidad linda por la dere-
cha entrando con la finca denomina-
da Arroyomolíno Bajo, por su iz •
quierda con la denominada Arroyo-
molino Alto y por su frente y fondo
con ambas fincas, teniendo una su-
perficie de ciento un metros cuadra-
dos.

Quinta. La mitad proindivisa de
casa de campo, radicante en la citada
sierra de Montoro, al pago de la To-
irecilla y sitio Arroyomolino, encla-
vada dentro de la posesión de olivar
de su nombre, con la que lindaba por
todos sus extremos y en la actuali-
dad por la derecha entrando con la
finca llamada Arroyomolino Bajo,
por la izquierda con la nombrada
Arroyomolino Alto y por su frente y
fondo con ambas fincas, teniendo una
superficie de treinta y cinco metros
cuadrados.

Sexta. Casa de campo radicante
en la sierra de Montoro, pago de la

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBA

de esta villa de Villanueva del Rey.
Hago saber: Que este Ayuntamien-

to de mi presidencia acordó suprimir
la feria anual que venia celebrándose
en los días 1, 2 y 3 de Mayo, trasla-
dándola con mercado de ganados a
los días 22, 23 y 24 de Agosto.

Lo que se annncia por el presente a
los efectos oportunos.

Villanueva del Rey 28 de Marzo de
1932.—Antonio Risquez.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.353

la Sala Audiencia de este Juzgado.
Se hace saber a los que pretendan

licitar que los autos y la certificación
a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que tedo licitador acepta
como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores o

MONTEMAYOR

Núm. 1.335

Don Rafael Porras Berral, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que señaladas las cuo-

tas que han de satisfacer en el ario
actual los contribuyentes sujetos al
arbitrio sobre los productos de la tie-
rra y utilidades de industria y profe-
siones, queda expuesto al público por
término de ocho días en la Secretaría
de este Ayuntamiento el padrón co-
rrespondiente, a fin de que durante di-
cho plazo se puedan formular por los
interesados aquellas reclamaciones
qne estimen pertinentes a su dere-
cho.

Montemayor 23 de Marzo de 1932.
—Rafael Porras Bernal.

VILIANUEVA DEL REY

Núm. 1.334

Don Antonio Risquez González, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento

• Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal de esta villa y acciden-
tal de primera instancia de este
partido.

Hago saber: Que en los autos de
juicio ejecutivo por el procedimiento
derartículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, que se siguen en es-
te Juzgado a instancia del Procura-
dor don José Sánchez López en nom-
bre y representación de Antonio Gar-
cía Casillas contra Eduardo Bernal
Cuadrado, sobre cobro de dos mil pe-
setas se ha acordadoa instancia de
la parte actora, sacar a pública y pri-
mera subasta, por el tipo y condicio-
nes que se expresarán a continua-
ción, la siguiente finca:

Una casa sita en la-calle Colón del
distrito de Peñarroya, de la población
de Peñarroya Pueblonuevo, señalada
con el número veinte, que mide ocho
metros de fachada por dieciocho de
fondo, o sean ciento cuarenta y cua-
tro metros cuadrados de extensión
superficial, compuesta de dos cuerpos
tres habitaciones y corral, y linda por
la derecha de su entrada con Antonio
Saturnino, izquierda con José López
Munín y por la espalda con el mismo
Antonio Saturnino. Se halla inscrita
a favor del demandado en el Registro
de la propiedad de este partido.

El tipo de subasta para la finca
descrita será el de dos mil ochocien- ti
tas pesetas, que fue el fijado por las d
partes en la escritura de hipoteca.

Para tomar parte en la subasta de- L
berán los licitadores consignar..pre- en
viamente en la mesa del Juzgado una to
cantidad igual por lo menos, al diez la

apor ciento del tipo fijado para la mis- V

ma sin cuyo requisito, no serán admi- si
tidos. 	 ti

Para la celebración del remate se clu
ha señalado el día veinte y nueve de isu
Abril próximo, a las doce horas en i°

ción el precio del remate.
Dado en Córdoba a veinte y nueve

de Marzo de mil novecientos treinta y
dos.—Joaquín Pérez Romero.—El Se-
cretario P. H., Antonio Alcántara.

Núm. 1.354

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera Instancia de esta ciudad.
Por el presente se anuncia la venta

en pública subasta para su venta en
el mejor postor de las fincas siguien-
tes:

Primera.
dicante
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Torrecilla y sitio Arroyomolíno, en-
clavada dentra de la posesión de este
nombre y linda en la actualidad por
todos sus vientos con la finca de oli-
var denominada El Fresnillo, con una
superficie aproximada de cincuenta
metros cuadrados.

Séptima. Y una casa de campo
radicante en la sierra de Montoro,
pago de la Torrecilla y sitio Arroyo-
molino, enclavada dentro de la pose-
sión de olivar de este nombre y linda
por todos sus vientos con la finca
Arroyomolino Bajo, teniendo una su-
perficie aproximada de veinticuatro
metros cuadrados.

Para dicho acto se ha señalado el
día veinte y ocho de Abril próximo y
hora de las once, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
Góngora, sin número, y tendrá lugar
bajo las condiciones siguientes:

Primera. El tipo por que salen a
subasta las expresadas fincas es el
convenido en la escritura de consti-
tución del préstamo, a saber:

El de la finca descrita bajo el nú-
mero primero, seis mil quinientas pe-
setas; el de la descrita bajo el núme-
ro dos, cuatro mil pesetas; el de la
descrita bajo el número tres, ciento
cincuenta pesetas; la señalada bajo el
número cuatro, ciento cincuenta pe-
setas; el de la descrita con el número
cinco, ciento cincuenta pesetas; la se-
nalada bajo el número seis, doscien-
tas setenta y cinco pesetas, y la de-
marcada con el número siete, en dos-
cientas setenta y cinco pesetas.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que sean inferiores a dichos ti-
pos, debiendo los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público desti-
nado al efecto una cantidad no infe-
rior a dichos tipos, sin cuya requisito
no serán admitidos.

Tercero. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que hace referen-
cia la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría
y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Así lo he acordado en procedimien-
to judicial sumario establecido por
referido artículo ciento treinta uno
que se tramita a instancia de don An-
gel López Montijano contra doña Ma-
ría Lorenza Cano Serrano y su mari-
do don Antonio Sánchez Maduerio.

Córdoba a veinte y ocho de Marzo
de mil novecientos treinta y dos.—
Joaquín P. Romero.—El Secretario,
P. H., Juan de Julián.

Núm. 1.364

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de primera instan-
cia accidental del distrito de la
Derecha de esta capital.

: Por virtud del presente y otros de
igual tc nor se anuncia por primera
vez y término de ocho días la pública
subasta de los bienes que se expresa-
rán, acordada en ejecutivos a instan-
cias del Procurador don Ramón Gi-
ménez en nombre de don Andrés Ló-
pez Pérez contra don Alfonso Galán
Janer, sobre pago de 30.000 pesetas.

Los bienes objeto de la licitación
son los siguientes: cuya relación de-
tallada se encuentra de manifiesto en
la Secretaría; varios semovientes con
valor de 6.050 pesetas; varias alpata-
nas de labor, apreciadas en 3.443 pe-
setas; sementeras y barbechos, valo-
rados en 42.329'17 pesetas.

Para la subasta indicada se ha se-
ñalado el día doce de Abril próximo,
a las once de su mañana en el local
de la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito calle Góngora sin número bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
licitación el del aprecio, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento del aprecio,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Dado en Córdoba a veinte y nueve
de Marzo de mil novecientos treinta
y dos.—J. Ruiz del Portal.—E1 Secre-
tario, Licenciado Manuel Pozanco.

Núm. 1.321

Don Joaquín Pérez Romero, Juez, de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca del di-
nero que al final se reseña, que el día
24 del actual, fui sustraída a don
Francisco Barber Gandía, vecino de
Barcelona, en la Estación Central de
Ferrocarriles de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho, y el dinero de ser encontrado
lo pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Cordoba a 26 de Marzo de
1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Secre-
tario P. H., Rafael Fonseca.

Resella

Veinte y cuatro mil trescientas cin-
cuenta pesetas en billetes del Banco
de España.

Núm. 1.345

Don joaquin Pérez Romero, Juez de
Instrucción de esta capital.
Por el presente, en nombre del Go-

bierno de la República española ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la nación, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de las
pesetas que al final se reseñan, que el

día 28 del actual fueron estafadas a
don Juan Parra Pérez, vecino de Mon-
da, en el Paseo de la Victoria de esta
capital; y a la captura y conducción a
esta cárcel, como detenidos, del autor
o autores del hecho, que son los dos
individuos indicados al final, y las pe-
setas de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Marzo de
1932.—Joaquin P. Romero.—E1 Se-
cretario Licenciado, Antonio Diaz.

Reseña de lo estafado
Ciento treinta pesetas.

Serias de los autores
Dos individuos, uno de 28 a 29

arios, más bien alto, regular de car-
nes, vistiendo chaqueta, se ignora el
color y una bufanda encarnada, y el
otro de unos 18 años, más bajo, del-
gado, viste de negro, alpargatas blan-
cas y ambos destocados.

Núm. 1.346

Don Joaquín Pérez Romero, Juez (le
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus agen-
tes se proceda a la busca de una ca-
dena de oro chapado, de eslabones
gruesos, sustraida a don Manuel Ur-
bano Enríquez en la calle de Gondo-
mar el día de ayer y a la captura de
los autores del hecho.

Al propio tiempo se ruega la busca
y presentación de un muchacho de
unos doce arios, vestido de claro, con
boina, que según Antonio Espejo Ló-
pez y otro, presos en ésta, le compra-
ron un reloj de níquel extraplano,
ayer, estando en la Espartería y que
ha resultado ser sustraído al señor
Urbano con la cadena.

Dado en Córdoba a 29 de Marzo
de 1932.—Joaquín P. Romero.--E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

LA RAMBLA

Núm. 1.320

Don Rafael A. García Baena, Juez
de Instrucción interino de este par-
tido de La Rambla.
Por el presente se cita a los gitanos

Antonio Ramírez Viruel, natural de
Conil (Cadiz), de unos treinta años
de edad, casado, alto, delgado, viste
traje claro y sombrero de ala ancha
negro; y a Rafael Amaya Romero, na-
tural de Córdoba, viste traje oscuro y
gorra, mas bien bajo y picado de vi-
ruelas, cuyo actual paradero se igno-
ra, para que dentro del término de
diez días contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este edicto
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETII•Z

OFICIAL de esta provincia, comparez-
can ante este Juzgado a prestar decla-
ración en el sumario que en el mismo
se instruye sobre intervención de dos
caballerías de dudosa procedancia,
prk_viniendoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al propio tiempo se llama y empla-

Reseña
Una yegua torda mosqueada, de

unos diez arios de edad, de 1'55 me-
tros de alzada, herrada con el de la
Compañía El Fenix Agricola V. mi.
mero 14 en Ea nalga derecha y el del
Estado en la izquierda. y

1.1u rucho rucio claro, de ocho me-
ses de un metro de alzada con el ma-
cho de la cola ladeado al lado dere-
cho.

MONTILLA

Núm. 1.337

Don Isaac José Medina Garijo, Juez
de Instrución de esta ciudad y su

partido.
Por el presente en nombre de S. E. el

Presidente de la República exhorto y
requiero a tadas las autoridades de
la Nación procedan por medio de sus
agentes a la busca y detención de
quien o quienes sean el autor o auto-
res del robo de unas diez y ocho ga-
llinas (no se puede precisar el núme-
ro) de diferentes plumajes hecho lle-
vado a cabo la noche del 24 del actual
en el cortijo del Castillejo de este tér-
mino, propiedad del vecino de esta
José Raigón Aguilar; así mismo pro-
cederán a la ocupación de indicadas
aves si fueren halladas; pués así lo
tengo acordado en el sumario que con
el número 34 del ario actual instruyo
por robo.

Dado en Montilla a 28 de Mano
del 1932.—Isaac José Medina.—E1 Se-
cretario Judicial, Miguel Navarro.

Núm. 1.338

Don Isaac José Medina Garijo, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente en nombre de S. E el
Presidente de la República, exhorto y

requiero a todas las autoridades de la
, nación procedan por medio de sus

agentes a la busca y detención de
quien o quienes sean el autor o auto-
res del robo de veinte gallinas un gd-

llo y una pava propiedad de donAgus.
tín Jiménez Castellanos Alvear, hecho
llevado a cabo en el domicilio de este
último en esta ciudad; así mismo pro-
cederán a la ocupación de indicadas
aves que son de diferentes plumafrs
si fueren halladas; pues así lo tengo

acordado en el sumario que instruyo
con el número 32 del ario actual.

Dado en Montilla a 25 de Marzo de

1932.—Jsaac José Medina.—E1 Secre-
tario judicial, Miguel Navarro.

blIP. DEI LA CASA DR SOCOPPO'SOICIg

za a los que se crean dueños de dos
caballerías que al final se reseñarán,
que fueron intervenidas a referidos
gitanos, en esta población para que
dentro de indicado término comparez-
ca ante este Juzgado con el fin de ha-
cerle entrega de indicadas caballerías
previa justificación de su legitima per-
tenencia.

Dado en La Rambla a 25 de Marzo
de 1932.—Rafael A. García.—E1 Se-
cretario Licenciado, Antonio Esco-
bar.
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